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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

l a PAC'IFICASION DE MARRUECOS

Aprovecha rulo la breve permanencia 
.en Tánger del alto comisario, general 
Sanjurjo, un redactor del «Heraldo de 
Ma6."ruecos» habló con él respecto a las 
operaciones militares en nuestra zona.

—El castigo—dijo Sanjurjo—ha sido 
duro, eficaz y muy merecido para la 
cabila de Bcni-Ider, cuyas montañas sir
vieron siempre de refugio a todos los 
baíidoleros y enemigos del Majzen, y 
por haberse portado durante la pasada 
campaña con nuestras tropas con extre
mada crueldad. Además tiene este cas
tigo el valor de la ejemplaridad en los 
comienzos de estas operaciones de po
licía.

Los aduares de Beni-Ider, incendia
dos, huidos sus* moradores, sin cobijo y 
a merced de la inclemencia de la esta
ción, unido a esto la muerte del Jeriro, 
servirá para influir en el ánimo de los 
que todavía tienen las armas en la ma
no. Los efectos del castigo se notan ya, 
por las numerosas sumisiones de estos 
días, pues los que ayer se encontraban 
en Las montañas bravias para hacernos 
la guerra regresan hoy humildes en bus
ca de perdón.

En cuanto a la duración de las ope
raciones, dijo que se marcharía siempre 
de acuerdo con el tiempo y aprovechan
do los días bonancibles. Agregó que no 
había prisa, por estar ya la rebeldía 
vencida. Entre los rebeldes cunde el des
aliento, pues no existe ya la probabili
dad de coaliciones, quedando los disi
dentes ■ a merced de la desmoralización 
anárquica que entre ellos reina. Además 
la cooperación de los beniurriagueles, 
que poseen el arte de guerrear en las 
montañas, es de eficaz resultado para 
vencer a estos aventureros. Nuestras 
jareas están bien entrenadas, y mejor 
mandadas.

Respecto al cabecilla Kortito, cree el 
alto comisario español que caírece de 
prestigio', lo mismoi que el otro cabeci
lla de Harditi, y no pasarán muchos días 
sin que se presenten en nuestras ofici
nas de Intervención. «En realidad--dijo 
el general Sanjurjo—, estamos dundo 
Jos últimos toques a lo realizado, y en 
e! próximo otoño no quedara en nues
tra: zona un rebelde ni un íusil enemi
go, y cruzaremos por las pistas y corre
teras de toda la zona tranquilamente. 
La' única preocupación, y lo q ’e real
mente tiene importancia, es la recogi
da de fusiles, pues para un montañés es 
muy sensible entregar el fusil que posee. 
En cuanto a los rebeldes,, )'a hemos di
cho que sólo quedan bandoleros, y por 
eso no damos paso alguno t-m recoger 
antes las armas de los indígenas los 
aduares, para no dejar tras nosotros 
rastro alguno peligroso,^

Terminó diciendo el general que no 
podía precisar el tiempo que durarán es
tas operaciones; pei-o que el lema de! 
ejército de operaciones es yo detenerse 
ni hacerse fuerte en posiciones «.mura- 
Hadas. «Nuestra casa debe ser la tien
da portátil, no el parapeto provocador 
y ¡baldío. Nuestra doble tarea reco
ger armas y abrir caminos.»

Reiteró la promesa de tener para el 
otoño próximo toda la zona desarmada 
y cruzada de pistas y carreteras.

Notas militares
Audiencias en Palacio

. Cmnipliinentaron a Su Majestad el Rey 
el capitán general de la Afinada, el ge
neral Borbón y Castellví y la Princesa 
Hohenlobe.

El Infante D. Alfonso de Orleans, el 
ooionel Kindelán y los capitanes Bnen- 
•cer y Bada so despidieron de D. Alfonso, 
por marcliar en comisión de estudio a 
Eyancia, J^hterra. y Alemania.

Rocihló c-n audien; iu inMitar el Sobé- 
rmo a los gcneioLs zhíbia, Arrúiz do 

’ Ccmderena, Mafzo, ‘iurimio, La Cerda. 
1 íájgTtni González y (¿.miago; coronel 

García Moniornés; capitán de Caballe
ría Diez, de Rivera, y alférez de! Tercio 
1). José González.

Trapas repaírtodas
BARCELONA.—-Esta mañana, en el 

■■orreo de Valencia, llegó procedente de 
Lafache, una- compañía expedición ana 
del bdallón de Caaidorcs de montaña de 
barbeloua.

Ei^. lna- étación la recibieron el gobei- 
¡aactJ^zníVuT, jefe^ de dicho batallón, pa- 
íb'iwo del mismo, D. Alfonso Sala, y nu
merosos familiares de los repatriados.

Tua compañía con bandera y músit a 
rindió honores.

A mediodía se sm-ió en Montjuich un 
rancho extraordinario a. la tropa. •

De los soldados llegados se licencia
rán 133, qué pertenecen al reemplazo 
de 1924.

E! ^apa bendice <a la Legión
TETUAN.—El teniente coronel Ra

da, encargado accidentalmente del man
do de la Legión, ha recibido de su coro
nel, seño MiHíin Asi riay, que se eni uen- 
tra en Runa, el siguiente despacho:

pLc comunico con. ardiente enioriÓD 
qve el Santo Padre Pío XI otorgó o-ha 
nauana privadamente solemne bendición 

. n la hora de -nuestra muerte invocando 
•■i santo nombre de Jesús, a. todos cuan- 
los ¡.erteneceraos a la Legión.

A.1 mismo tiempo me hizo especial du- 
nasión de una medalla con su venerada 
efigie, pronunciando palabras bondado
sas para España, para Sus Majestades los 
Reyes I). Alfonso y donar Victoria, pre
sidente del Consejo, general Primo de 
Rivera; general Sanjurjo y de todo el 
Ejército español.—Millán Astray.»

NUEVO GENERAL

9. Julio Soso López
Fue promovido al empleo de general 

de brigada, el coronel de Infa'ntería don 
Julio Susó López.

Ingresó en la Academia General Mili
tar el año 1884, Y promovido a alfé
rez de Infantería el 1887. Es coronel 
desde el año 1919, habiendo mandado 
la zona de Teruel, y en la actualidad el 
regimiento de Badajoz.

Tomó parte en la campaña de Cuba.
---------------------------------------------

EN BELGICA

La boda del Pdacipe
BRUSELAS.—La solemne ceremonia 

del matriip.Qpio religioso del Príncipe he
redero con la Princesa Ahirki Suecia 
se celebró ayer al mediodía en la cate- 
dipl de San Miguel y Santa Gisluda. Di 
la bendrcjó/i nupcial a los contrayentes 
el cardenal arzobispo 4i? Malinas.

A la ceremonia asistieron las fami
lias rqales de Bélgica/ y Suecia, repre
sentantes de tas Ceuropeas, miem
bros del Cuerpo diplomático e i^fmidad 
de peí sonas de gran relieve.

Ep escalinata de acceso al tem
plo, y formando cajie C£ primer lugar, 
se h5¿laban todos los compañeros de 
prpmoeíó» del Príncipe Leopoldo, quien, 
como es sabído, es en la actualidad pri
mer teniente deí pUmei regimiento de 
Granaderos.

Los Soberanos y los Príncipes fueron 
a la Colegial, y regresaron a Ralacio en 
carrozas cerradas de gran gala, con bri
llantes escoltas.

Los augustos esposos fueron objeto 
de entusiastas manifestaciones de cari
ño por parte de la inmensa muchedum
bre que se hallaba estacionada en el 
trayecto y en los alrededores de 1a ra- 
tedraL

A las tres de la tarde se celebró una 
gran recepción en Palach . Los Reyes 
recibieron al Cuerpo diplomático, auto
ridades y míembfQS de U MAgútratui^.

, NUEVO Q^ANISiMO

| Ua Ceosejo Segador
de ÁeMáatica

Ayer, por la tarde, se reunieron en la 
Presidencia con el jefe del Gobierno los 
ministros de Estado, Guerra, Marina y 
Trabajo; el general Soriano, el general 
Ruiz Trillo, presidente de la Comisión 
interministerial aérea, el jefe de la Avia
ción militar, general Kindelán, el de la

i tado el inspector médico de segunda cla- 
’ se D. Bernardo Riera Aloman!, del car
: go do inspector de Sanidad militar de la 
quinta región. •

Proponiendo la concesión de la meda- 
illa de Sufrimientos por la. Patria, pen
i sionmla., a cuatro jefes y seis ofibiales, y 
í sin pensión, a tres oficiales.

Idem la concesión del 50 por 100 de su 
sueldo anual al capitán médico, de reem- 

i plazo por herido, D. Asterio de Pablo 
’ GutiéaTez en la medalla de Sufrimien
tos que posee.

í Idem para cruces do María Cristina a
Aviación naval, capitán de navio señor #28 oficiales, para cruces rojas del Mérito
Cardona; el comandante Pérez Seoane, 
secretario de la expresada Comisión; el 
jefe de la Secretaría auxiliar de Marma, 
Sr. Castro; el secretario auxiliar de la 
Presidencia, comandante Mayandía, y 
los secretarios de Embajada señores 
conde de Torreílano, perteneciente a la 
Comisión interministerial, y Villaverde, 
secretario del Comité organizadoil del 
reciente Congreso de Aeronáutica.

De este cambio de impresiones, que 
se prolongó hasta las nueve, el jefe del 
Gobierno dió a los informadores la si
guiente referencia:

—Como resultado de la reunión, pue
do anunciar a ustedes que se constitui
rá un Consejo Superior de Aeronáutica, 
dependiente de la Presidencia del Con
sejo, y que, para redactar el oportuno 
decreto de creación y el Reglamento in
terno de este nuevo organismo, se nom
brará una Comisión, de cuatro repre
sentantes— uno- por cada ministerio de 
los directamente interesados en la Aero
náutica—, que, en un plazo de quince 
días, ultimará su ponencia, aunque se 
haa convenido, naturalmente, los prin
cipies en que ésta se ha de inspirar.

Débese ¡a 'la personal iniciativa del 
marqués de Estella, quien la concibió 
hace varios meses, la creación del Con
sejo Superior de Aeronáutica, por vir
tud del cual se unificarán y coordinarán 
los aspectos comunes de los distintos 
servicios aéreos, sin que se merme la 
autonomía de cada ministerio en aque
llos que les son privativos. De modo que 
funcionarán como hasta aquí, con idén
tica organización, las especializaciones 
militar, naval y evil.

No se trata de añadir al Estado una 
nueva dependencia burocrática, sino de 
dotarle de un organismo técnico1, con 
un número limitado de mjembrps per
manentes, representantes de los minis
terios de Estado, Guerra, Marina y Tra- 

■ bajo, y otra representación parq. Ja en
tidad o entidades privadas que hayan 
venido coadyuvando al fomento ce la 
Aviación. De una manera eventual, cuan
do la índole de determinada decisión lo 
requiera, tendrán acceso' los demás roi- 
nisterips. El Consejo estará formado por 
personal técnico, especializado, y para 
su funcionamiento no necesitará sino 
servicio auxiliar reducidísimo. Probable
mente se alojará en la Presidencia del 
Con sej o de • minis tros,

Su misión será la de regular los as
pectos comunes a los distintos ‘crvicios 
aéreos, alentar las iniciativas privadas, 
m^dfafk6 pportuñqs propuestas al 
Gobierno de subvención o recompensa 
para aquélla^; garantir o autorizar la 
revalidez del título de piloto, cc.'.terq,

—“■— ------------- **»■------- -—r-— ------ - 

FIRMA DEL REY
GCJfRIlA.— Concediendo merced de 

hábito do caballero de la orden, militar 
de CalíiU’ava a D. Carlos Gil Delgado 
Armada, conde de San Carlos, y de San

tiago, á D. Joaquín Castillo, Caballero.
Disponiendo que el general de brigada 

D, Adpifo Jiménez Castellanos y Barre- 
to pa<e á situación de la primera reserva, 
6 solicitud propia, y nombrándolo segun
do jefo da! Cuerpo de Inválidos,

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Infantería D. Ju
lio Suso López.

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al general de brigada D. En- 

iriqué Alix Reclade.
Admitiendo la dimisión que, fundada 
el mili estado dp sq salud, ha presen- 

Militar a tres jefes y 106 oficiales y pa
ra cruces bicolor del Mérito Militar a. 23 
oficiales.

MARINA.—Concediendo la cruz de 
primera clase del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pensionada, al maquinis
ta oficial de segunda clase de la Armada 
D. Juan Costea Aguirre.

Modificando el artículo 127 del regla- 
ménto para el régimen y gobierno de las 
Escuelas Oficiales do Náutica.

Prorrogando el plazo concedido para 
navegar en cabotaje a los buques de cons
trucción extranjera abanderados en Es
paña.

Propuesta de ascenso a favor del co
mandante do Ingenieros de la. Armada 
D. José Emilio Diez e Hidalgo.

AgresiMs eo Tánger
TANGER.—Desde hace bastante tiem

po la población se halla alarmada, por la 
repelida constaulo de agresiones y atran
cos en los alrededores de la ciudad, que 
quedan envueltos en la más absoluta im
punidad.

Después del asesínalo del legionario e-n 
el camino del Monopolio, hecho que si- 
gmo en el misterio, ayer, en el camino de 
las .Viñas, ocurrió otra agresión sin que 
hasta la' fecha haya sido detenido el au
tor. ■

Abdes,plam Ben Mohamed Er-Riíi, de 
diecinueve años, soldado marroquí de la 
mehalla de Totuán, que se hallaba, de pa
so en esta ciudad, cuando marchaba dA 
madrugada por el citado. 7ianíno 
agredido por un "antiguo compañero lle
nado Lehecy qu¡en je asestó
con una navaja barbera un tremendo tar
jo gn el cuello, robándole después 125 
pesetas que llevaba la víctima.

Uñós campesinos recogieron al heridó; 
trasladándolo al Hospital Español, don
de ingresó en estado agónico.

El agresor se dió a la fuga, sin que 
hasta la fecha haya sido detenido.

" -------------- - --- ---------------------------

Notas políticas
Por les ministerios

El ministro de Hacienda recibió al 
agregado ¿bmerciail de la Embajada de 
Inglaterra. •

El" ministro de la Guerra fué visitado 
por el conde do Sagasta y los señores 
marqués de Benicailó, Loque del Cid y 
Elizondo,

Gen el presidente despacharon los mi
nistros de-la Gobernación, Hacienda, 
Justicial'y Doinento. Lp visitó el delega
do regio del Canal de Isabel IT seijC)T 
Ear^condegui.

ridicitEcÉoncs al mir$i&tro d6! Trabajo
( on motivo Je la publicación del Có

digo del Trabajo ha recibido gran nú- 
mro de felicitaciones el ministro del 
faino,

Fígv.raú entre éstas la del director de 
la Oficina Internacional del Trabajo, Al- 
berl 1 bomas. -Este le remite un ejemplar 
d^l «Boletín Oficiáis do dicho organis
mo, en el que so inserta un artículo de
dicado a dicho trabajo, y en el que afir
ma oug, merced a ésta obra, puede ase
gurarse que España figura a la vanguar
dia de los países más adelantados en 
cuestiones s o c ia 1 e s.

Cesa de ci^isgaGo ■
Se la dispuesto que cese en el cargo 

do delegado gubernativo de la provincia 
de Huelvá,, el cainandante de Infantería

PROPUESTAS QE ASCENSO

$ Ws
Se concede el empleo do alférez de la 

escala de reserva retribuida del Arma 
de Infantería a los suboficiales que figu
ran en la siguiente relación:

Don Baltasar García, D. Bienvenido 
Blasco, D. Francisco Parra, D. Francis
co Arcos, D. Angel Pérez Ripoll, D. Ra
fael Sánchez Delgado, D. Joaquín Ale
jandro Tapia, D. Gaspar de la Fuente, 
don León Mateos, D. Crescencio Grijal- 
vo Puente.

Se concede el empleo de suboficial de 
Caballería a los cinco sargentos que se 
expresan en la siguiente .relación:

Don Heriberto Herrera, D. Antonio 
González, D. Eduardo Valverde, don 
Eduardo Robles y D. Ignacio Villaver
de García.

———————™— —  r.—. —

3 cooipbt de PétpilM
PERPIÑAN.—El ex genéral Maciá 

sigue protestando contra la acusación 
de Complicidad '-qdn Garibaldi, por lo 
cual insiste sea careado lo antes posible 
con éste.

El prefectol ha acordado la expulsión 
de un español que, durante la noctie úl
tima, intentó penetrar en Francia para; 
comunicai-se con el SrA Maciá, con fines, 
que se desconocen.

Dicho individuo será llevado a Bélgi
ca, a petición propia.

El Sr. Caries, prefecto de los Pirineos 
orientales, ha conferenciado con los Ser-
vicios de Seguridad general para exa-- 
minar las medidas que serán adoptadas 
cuando se conozca, la decisión del Go'- 
bienio en el asunto del complot.,

las omitas ^írer^yós
El jeie d^ Gobierno recibió aye^- a la 

ae Zarac.ondegui, vocal dq la Junta 
lombrada para el reparto; dé las caD.ti- 
dades procedentes de la;s multas que 
impuso el Gobierno, dándole cuenta de
tallada de las numerosas peticiones ha
bidas y de la situación actual del asunto.

La Junta encargada riel reparto de 
las cantidades de las multas no se ha 
reunido, por la ausencia de su presiden
te, el señor marqués de Cabriñana, que 
se encuentra en San Sebastián, al lado 
de su hijo, gravemente enfermo.

La Sra. de Zaracondegui, en nombre 
de la Junta, ha comprobado el ingreso 
de todas las cantidades en el Banco de 
España-, en cuenta corriente, sin inte
rés, por tanto, y ha recibido y clasi^,, 
cado las peticiones de las Asociaqjoneá 
benéficas. Suman esas peticÍDOes algu
nos millares, y muchas dq. enas no es, 
tán justificadas en mo;¿o alguno.

El presidetne dqi Consejo se informó 
de todos estos detalles, y expuso la con-, 
veniencia de que atiendan aquellas peti
ciones urgentes que revelen verdadera 
necesidad, sobre tpdb de asilas, orfeli
natos, casz*t. Ú- rpFno-in '> -■ -.s cíe rcrugio, conventos po- 
.vres, etc., etc.

Aconsejó a la Sra. de Zaracondegui 
que active su trabajo, para el que tuvo 
elogios, con el fin de que, tan pronto 
regrese el marqués de Cabriñana, pue
da reunirse la Junta y proceder al re
parto de las cantidades.,

---- --------------—--------—--------------

El comptet militar iiiteraliN#
-«Eee

PARIS.—El «Petit Parisién», -al "dar 
cuenta de las conversaciones, viene 
sosteniendo el Sr. Briand bon el presi
dente de la Comisión mjlitar interaliada 
del control, ge-mml Wíilfíh, y con el mar- 
qi'e-s qp TreVs, dice que, probablemente, 
(iLha, Comisión será substituida por otra 
di vigilancia, de signada por la Sociedad 
do Naciones.

8 HA LAS
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r'T ,?. REAL DECRETO

ESTATUTO DE LAS 
CUSES PASIVAS.

DEL ESTADO
(Continuación.)

• Artículo 29. El cociente qv.e resulte ? 
de dividir por tres la suma de los suel- | 
dos disfrutados por los emplee ..los en el . 
tiempo y con los requisitos c. presados' ; 
en los cuatro artículos anteriores, cons
tituirá el sueldo medio anual que ha de 
servir de regulador, según el artículo 25.

CAPITULO IV
Derechos pasivos y mínimos 

SECCION PRIMERA
Peneicnes mínimas de jub!í?.€iór: y retiro 

Artículo 30. Para que los empleados 
civiles a que se refiere este título tengan 
derecho a pensión como jubilados, es in
dispensable que, además de haber pasa
do a dicha situación por una de las cau
sas expresadas en el artículo 49, hubie
sen prestado, por lo menos, veinte años 
de servicios abonables, con arreglo a lo 
determinado en el 22, y adquirido un 
sueldo regulador a tenor de lo prevenido 
erí los artículos 25 al 29.

Artículo 31. Las pensiones mínimas 
de jubilación a los empleados civiles in
gresados al servicio del Estado desde 1 
de-enero de 1919, y las de los que in
gresen en lo sucesivo, serán las siguién- 
tes: .

Los que hubieran' completado veinte 
Siños de servicios abonables, 20 cénti
mos del regulador; los que hubieran com
pletado veinticinco, 25; los que hubieran i 
completado treinta, 30, y los que diubie- ■ 
rah completado treinta y cinco, 40.

Ninguna pensión mínima de jubilación 
podrá exceder de 8.000 pesetas.

Artículo 32. Para que los empleados ' 
militares a que se refiere este título ten
gan derecho a pensión de retiro es in
dispensable que, además de haber pasa
do a dicha situación por una de las cau
sas expresadas en el artículo 55, hubie
ran prestado, por lo menos, veinte años 
de servicios abonables, con arreglo a lo 
determinado en el artículo 23, y adqui- ¡ 
ridp un sueldo regulador a tenor de lo 1 
prevenido en los artículos-25 al 29.

Artículo 33. El señalamiento del ha- 
mínimo de retiro de los jefes, oficia- ' 

jes y asimilados del Ejército y Armada 
y de los <7ue tengan" esta consideración 
ingresados al servicio del Estado desde 
1 de enero de igi9> y de los que en lo 
sucesivo ingresei?, se' regularán por la- 
siguiente escala:'

Los que hubieran completado veirto 
años de servicios abonables, 20 céntimos 
del regulador; los que hubieran comple
tado veinticinco, 25; Tos que hubi an 
completado treinta, 30, y los qu: riv'.í - 
ran completado treinta y cinco, 40.

Artículo 34. El mínimo haber de re
tiro de los suboficiales y de todo el p r- 
sonal asimilado ó equiparado a. estas cla
ses del Ejército o A-rmada, se regirá r '■ 
la siguiente escala:

J.ós que hubiera-n completado veinte 
años cíe servicios abonables, 20 c 'ntimos 
deí r^gulaq9r; los que hubieran comy T- 
tado veinticuatro, 25; los (¡ue hubieran 
completCvdo veintisi^íe, 30, y los que . J" 
hieran completado treinta, 40.

Artículo 35. El mínimo de haber de 
rciíro de los sargentos y de ípdq el per- 
somd asimilado o equiparado, a esta' t; ■ 
ses del Ejército' y Armada SO rehira pO1 
.la siguiente escala: ■

Los que hubieran completado veinte 
años de servicios .abonables, 20 céntiréps 
fiel regulador; los que hubieran cprnplc- 
tadó veintitrés, 25; los „qye hubic.an 
icompletado' veintiséis, 30, y los que hu
bieran completado veintiocho, 40.

Artículo 36. Ninguna pensión i) mi
ma de retiro podrá exceder de 8.000 pe
setas.

SECOiON SEGUNDA

6iS<C>^89f.—%MSR29y FROVÍMBOÍl V i» KUg8TSÁ3 PO8£6ídMB* 61 Bill imiim

»1 Estado durante tres años, por lo me
nos, en destinos que reúnan las condi
ciones que los artículos 25 al 29 exigen 
para la adquisición del sueldo regulador, 
y contasen con más de diez años de ser
vicios abonables con arreglo a lo dispues
to en el artículo 24, causarán pensión 
temporal o vitalicia en favor de sus viu? 
das o huérfanos; a falta de ellas, en fa
vor de sus madres, si se encontrasen en 
estado de viudez y pobreza legal el día 
del íallecimiento de su hijo, y sólo en 
los, casos a que se refieren los artículos 
65 al 70, en favor del padre y de ja ma
dre de los causantes, conjunta o separa- 
dameiite, en les términos y condiciones 
que establece el artículo 71.

Artículo 38. Los empleados civiles" y 
militares que hubiesen prestado, con 
arreglo al artículo 24, diez años de ser
vicios al Estado, sin completar veinte, y 
consolidado, a tenqr de los artículos 25 
al 29, un sueldo regulador, causarán en 
favor de sus familias pensión temporal 
en la cuantía de los quince céntimos 
anuales del expresado regulador, "a con
tar desde el día siguiente al del falleci
miento del causante, por un número de 
años igual a los servidos por éste. La 
fracción de anualidad se computará co
mo año entero al efecto preindicado.

(Continuará.)

Con todo esto desaparecerán escalo
nadamente y en muy poco tiempo los 
maestros limitados.
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Crimea espante'so
LAS 'PALMAS.—Se ha desi roMo 

en el barrio del Puerto de la Luz, de 
esta capital, un sangriento criim i en h 
casa núm. 23 de la c-Tlc de EraiH hv Ro
ca, habitada por el matrimonio Jr/é Li
no Cábi'éra, de enfrenta y cinco uLos, 
guarda en el muelio de cargas de Santa 
Catalina, y Eleuteria (inusada píaz, de 
cuarenia y Pí'ho años, y un hijo llama
do Manuel, do veintitrés abas.

Sin saber las caulas, a las cuatro do la* 
madrugada de hoy penetró Jo: en su 
doni( ilio, y, bhiSdíMdo un. c ..Añilo-, 
asentó a su esposa dos puñaladas per la 
espalda, matándola, y dispaifinucJe Le
go un tiro de revólvm.’ ppa* ta Lee u

lEl hija taató de intervenir en doTensa 
de su madre, pero José le disparó dos ti
ros, salvándose Manuel de la muelle por 
hiijy a (•p,!le a pedir auxilio a. la l 'di- 
cÍAt '

Cuando ésta llogí? con Manuel, ‘•mlt 
lió el cadáver do la infeliz -mujer.

El matador huyó, y tomó una iúrl.ina 
de alquiler, para dirigr.se a la ciudM, pe
ro pronto (iejé ydi.Lulo, subió a un 
«taxi$. en el que Ileg'ó Im-da kí c.dle' do 
Mcndizábal, donde bajó y estuvo en el 
mcrcird-Oj dirigiéndose desde allí al ce- 
nif-nterio catúlíeo, dende se suicidó dis- 
paiándoso un tiro en la cabeza.
IMS#**# ^*^**M*#it*S-*^*»«*****»^

TODA LA Y
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En la Asamblea Nacional de Maestros 
ha pronunciado el señor director general 
de Primera enseñanza el siguiente dis
curso:

Comienza saludando a todo el Magis
terio y felicitando a los asambleístas por 
la cordura que ha presidido a todos sus 
actos y al redactar las conclusioyiés, en 
las que primero piden lo necesario a la 
escuela y al niño, y después su mejo
ra económica, que debe abordarse a to
do trance.

Afirma que el Gobierno es el mejor 
defensor de los maestros limitados, por
que está convencido de la labor que ha
cen en su escuela, que es la base de toda 
formación ciudadana y de toda cultura.

Canta las excelencias del Magisterio, 
y afirma que siempre se preció en llamar
se maestro, porque Jesucristo, que fué 
el Maestro de los maestros, no fué ca
tedrático.

■ Alude a los maestros con certificado 
de~aptitud, y de sus palabras se deduce 
que van a ser repuestos inmediatamen
te. Habla del escalafón, y se muestra 
partidario de «uno solos, que abarque 
maestros, inspectores y profesores de la 
Normal. ' .

A proposito de esto, y después de la 
afirmación de que en la Normal debe en
señarse a enseñar, da a conocer la ma
nera1 cómo debe formarse el maestro y 
como proyecta que sea su formación.

Se dará un cuestionario único para in
greso en la Normal, y se facilitará a los 
maestros de todos los pueblos para pre
parar alumnos, que una vez adquiridos 
los conocimientos generales e ingresa
dos,, aprenderán únicamente a enseñar, 
con lo que forzosamente han de ampliar 
sus estudios.

Después de esto se le asignará una 
pensión y se le mandará a una escuela, 
que no se le entregará en propiedad has
ta que haya demostrado su competen
cia, «porque la escuela—dice—es un pe
dazo de la Patria, y la Patria no puede 
entregarse a un cualquiera.»

Para examinar la competencia se nom
brará una Comisión, formada por un re
presentante del pueblo, un inspector y 
un profesor do Normal, que dispondrán 
la redacción por- los¡ niños de algunos 
puntos de diferentes asignaturas, y es
tos escritos se guardarán por la Comi
sión, que examinando los trabajos he
chos en el acto de entregar la escuela, 
y de su comparación con los que se ha
gan al final de los dos primeros años, 
se deducirá la competencia del nuevo 
maestro, a quien se le entregará la es
cuela si la prueba da resultado positi
vo. La inspección y el profesorado de 
Normales se sacará de los maestros que 
más se distingan en el cumpilme, uto de 
su deber.

Hablando de la parte económica, dice 
que el Gobierno es el primer inle . osado 
en redimirles; ^ero ante la imposibilidad 
de hacerlo de una sola vez, ti^ne el pro
yecto de subirles escalonadamente en la 
siguiente forma:

Primero. Pasarán a 3.000 pesetas 
los que tengan oposiciones aprobadas.

Segundo. Se les asignará a los limi
tados 'a mitad de las vacantes natura
les (sueldos) para el ascenso.

Tercero. Se mejorarán íq s n ¿pesos 
para aplicarlos a . este fin, -.xpurgando 
lo que represente el 16 por 100 de la 
contribución que para enseñanza perci
ben los Ayuntamientos.

á '.-ib re<7irs?G t-Jg::"

P6r.sio«®s mínimas caMíatias por lea 
Raidos Gíviíasi y militares en fayer de sus 

íámhífis

Artículo 37. Los empleados civiles y 
militares que Imbicsép prestado- se -vicios

Se muestra partidario de la supresión 
de la categoría de 3.500 pesetas y de 
la proporcionalidad en el escalafón pa
ra regular los ascensos.

Ultim[arnent;e ¡se maestra partidario 
de ilaX'linir^etiiata creación del Colegio 
de Huérfanos, para cuyo sostenimiento 
señala los siguientes ingresos:

Primero. El 25 poy 100 de la venta 
de libros escolares.

Segundo. En el Colegio habdá talle
res para la construcción del material es
colar.

Tercero. Ele ascenso económico no 
será a partir del día siguiente de la va-
cante, sino 
guíente.

Cuarto.
escuda. Si

en primero del mes si-

Sello de ingreso anual en Ir 
el alumno es pobre pagará

el sello la Beneficencia municipal.
Quinto. Pensión correspondiente a 

huérfanos de consortes mientrs vivho.uno 
de los padres.

Sexto. Certificado escolar obliga
torio.

Termina saludando a todos en nom
bre del ministro y del Gobierno, y ofre
ciéndose como compañero y amigo.

Inútil es decir que las manifestaciones 
del director general fueron recibidas con 
incesantes muestras de aprobación y de
lirantes ovaciones.

Mañana se celebrará Ea causa contra 

Massach

BARCELONA.—Como ya se anunció 
para mañana está señalada la vista del 
proceso seguido a Domingo Massach por 
atentado contra el jefe del Gobierno.

L1 jefe del Gobierno no acudirá a] lla
mamiento del Tribunal. •

El jefe superior de Policía ha pre-. 
sentado un certificado de hallarse enfer
mo.

En cuanto al presidente, alega, para 
no comparecer, que no puede venir a de
clarar por impedírselo sus múltiples ocu
paciones; pero que, sin embargo, está 
dispuesto a contestar a todas las pre
guntas que se le hagan por medio de un 
exhorto.

La vista se celebrará en la Sala pri-
mera, por ser la más amplia del 
ció de Justicia.

La vista será presidida por el 
dente de la Audiencia provincial, 
Ruiz de Luna.

Hagiazgo de un cadáver.

Pala-

p'resi- 
señor

De provincias
Nieve y frío

GERONA.—Desde hace dos días el 
frío en la. comarca de Olot es muy inten
so, habiendo descendido la temperatura 
considerablemente.

'En los Pirineos es mucha la nie vo-acu
mulada, existiendo en los puebles el con
vencimiento de que el invierno será esté 
aúo muy crudo en aquellas regiones.

Fábrica destruid por yn incenáio

SANTANDER.—A las ocho de la no
che se declaró un violento incendio en 
una fábrica de harinas, establecida en 
el barrio de Maliaño.

A pesar ele los esfuerzos do los des 
Ouerpos de Bomberos, que acudieron rá
pidamente, 1.a fábrica quedó destruida, 
pues el ano huracanado que soplaba im
pidió realizar los trabajos do extinción.

Las pérdidas ascienden a 30.000 diuos.
Metas navales

FERROL.— Se ha dispuesto que el 
transporte «Guntrmnaestre Casado», va
ya a Gijón, a recoger carbón para, la es
cuadra.

Salió ia efectuar ‘ prácticas, fuera dé! 
puerto, la división de snbmiarlnos, cus 
todiadapor el «Torpedero 10».

Crisis obrsra en Almería
ALMERdA.—Una, numerosa comisión 

de representantes de las Sociedades obre
ras ha "vvsiiado al presidente do la T'nión 
Patriótic;', para exponerle la. críticá si- 
tuaá ión de laá clases trabajadoras de Al
mería y su provincia, por la crisis leí 
trabajo.

Barco en peligro
GLTON.—-En el puerio de Muse! en

tró el velero dtaliano de cuatto palos y 
900 ítm.v’aL'.s «Rafaello Chiessíi.», de la 
inataípida. de Liorna, y precedente de 
Up-orto.

A consecuencia de haber sido soipren- 
dido por el te'-npGral, tiene todo el vela
men destrozado. La tripulación corrió 
serio peligro.

BARCELONA.— El Juzgado de Ma
rina se ha? inhibido a favor de la juris
dicción ordinaria en la causa por el ha
llazgo de un cadáver en el lugar deno
minado La Rotonda el 19 de mayo.

El muerto se llamaba José Llombart, 
y a este asunto se le concedía, en los 
primeros momentos, grande importan
cia, porque varios individuos declararon 
que habían visto a dos sujetos arrojar 
al mar el cadáver encontrado.

Rcbo de una cartera

BARCELONA.—.El subcabo del So
matén D. Pablo Miracle ha denunciado 
en la Jefatura de Policía que, cuando 
viajaba en un tranvía, le sustrajeron la 
cartera, que contenía 15.000 pesetas 
pertenecientes a la Comandancia gene
ral de Soma.tenes.

Para efectuar el robo, los ladrones cor
táronle la americana. El Sr. Miracle en
tregará de su peculio particular la can
tidad robada, que se le reintegrará si las 
autoridades logran capturar a los auto
res del delito.

Tros detenidos
BARCELONA.—Han ingresado en la 

cárcel dos individuos, llamados Francis
co Osset y Miguel Magallón, empleados 
en la casa Girona, por sustracción en 
diversas ocasiones de gran número de 
herramientas.

J ambién ha sido detenido y puesto a 
disposición del Juzgado Enrique Balan- 
zó, que, valiéndose de la tarjeta de- un' 
cliente de la casa Orcvio, trató de reti
rar géneros de la misma por valor' de 
varios miles cíe pesetas.
Llegada del batallón de montaña de Bar- 

celosía
BARCELONA.—-Ha llegado de Valen

cia, procedente de Larache, la compa
ñía expedicionaria del batallón de mon
taña de Barcelona.

Fueron recibidos a la llegada por el 
padrino del batallón, D. Alfonso Sala; 
las autoridades, jefes de la unidad y 
Comisiones de otros 'Cuerpos.

EXTRANJERO

<iaber que. por mediad ó k  
la Coopvrahyn de' Mimsterta de la. 

Guerra, Wadenios M U E B L E S dr
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MULTARES: No usáis para i|mp-8za.d<i yussíro calzado, laguia y ameaje otra 
Cí-esiiK que SEñVUS, para conservar os dorados do vuestro equipo otro pro- 
diroto quo KAOL. Ahonaráis tiempo y dinero; y sen duda alguna, siguiendo este 
«maejo roderdaréis con canso a la S. A. LUBSZYM8KY, Bádolona, que en sus 

LaAorRforlee orea L qwe stodia fea podido imitar.

La defensa ds! fasDÍsma

ROMA..—-La Policía ha clavsurado to
dos los domicilios sociales ‘do los’ paríi- 

! dos y Asociaciones antif^séitag; en cum
plimiento do lo establecido en la nueva 
ley de Seguridad del Estado.

París-Tokio en diez y seis días
BERLIN.— Según el proyecto, da 

acuerdo establecido por la Conferencia 
ferroviaria internacional de Berlín, a par
tir del verano próximo el trayecto direc
to París-Tokio se hará en diez y seis 
días. Se han aprobado igualmente otras 
comunieaeÍQnes directas con el Oriente.

DeícnsíGiFas por espionaje
PRAGA.—Las declaraciones prestadas 

por un obrero litógrafo, empleada en los 
servicios del ministerio de la Guerra y 
convicto de la venta de documentos a rm 
funcionario de una, Legación extranjera, 

‘han demestrado la complicidad de siete 
personas■ más, las cuales han sido dete

; ni das también.

jgroxiSía

Hombres modernos; Desechad perfumes afeminado^. 
VARON DANDY en sus diversas c'éaelcaes: Agua de Colonia, Loción, 

Extracto, RhunkQuina y Fijapelo. Ts el único perfume para hombres,
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SERVEGIOS DE ARTILLERÍA

tefoises ia^ecterás
Dispuesto por Real decreto de 8 de 

septiembre líltimo que los C'uerpos y es- 
tabletimicntos de Artillería queden di
red ámente afectos al mando de los ca
pitanes gcncralco, a excepción de los que 
Lavan da defender de esta ministerio,
en cumplimiento del íctiio segundo del
mismo Real cieeTeto, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver que los genera
les designadas en el artículo tercero ce 
dicha soberana dispositión no ejerzan 
más funciones inspectoras que las dele
gadas expresamente per los capitanes ge
nerales, interviniendo en. la instrucción^ 
trabajos do moválización, y en general

cuanto se refiera a la preparación pa
ra la guerra, con arreglo, a las ncruvis 
que <50 hayan fijado en esté ministerio 
y a las órdenes que a tal fin les den las 
autoridad es regionales.

En tal concepto podrán los generales 
inspectores pedir a los Cuerpos y es 
blecimientos cuantos datos necesiten, y 
siempre que como resultado de la re vis- 
la pasada o de las noticias que tengan 
creon preciso se introduzca alguna modi
ficación reglamentaria, lo propondrán a 
les capitanes generales, no adoptando 
acuerdo por sí en cuanto no hayan fiído 
precisamente autorizado, ni aprobando 
gestión técnica y económica alguna, lo 
que corresponde a dichas autoridades su
periores, por conducto de los Estados 
Mayores respectivos.

RADIOTELEFONÍA

La marca «SIR» sobre 
un aparato es una garan
tía. «SIR» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «SIR» fun
cionando en teda clase de 
casas, desde la MAS 
MODESTA hr-sta el 
PALACIO REAL.

f No son palabras; es un hecho, ¿Qué mejor 
’ prueba de su superioridad?
5 Pidan catálogo.

CASA fiÉ 5 5

í^ejh Lequeríca,

Circuiarí:s de Güeña
C^s'g-cs

Teniendo en cuenta que la plantilla de 
los regimientos de rotiérva de Infantería 
no ha sufrido alteración, se dispone que 
él cargo de mayor sea desempeñado por 
ios mismos que: venían ejerciéndolo con 
anterioíidad a la vigencia del actual Re
glamento de Contabilidad.

La Fiesta del Li^o
Por los primeros jefes de los Cuerpos 

rué no hayan remitido al ministerio re
lación o ejemplares de las lecturas, con
ferencias y adquisiciones a que se refie
re la Real orden de 25 de septiembre úl
timo, y habiendo trascurrido un mes des- 
d.e la celebración de la Fiesta del Libro, 
lo harán con urgencia.

Gomos higiénicas
LA IRCLK8A, MONTERA, 35

(PASAJE). Pedid MUicgo gratis.

Librosnuevos
«Lucio Flavo o la destme- 
tián ds Jarusalén por Ti- 
ío», pay eJ P. José SpiH- 

mann.
Be la colección de fLas buenas nove- 

la-s», que viene editando oon indiscuti
ble acierto la casa Herder y Compañía, 
de Friburgo do Brisg'ovia (Alemania.), 

do los nombres de más piustigio y 
Mantenedores do dicha colección es el 
ib José Spillmann. El elogió de las cua- 
bdades del P. Spillmann no está por 
hacerse» Su estilo se distingue por su 
Lersuia y claindr.il, y en esta novela se
^leva a veces hasta la adera elocuen-

No hay prolijas descripciones ni re- 
latog fatigosos; unas cuantas líneas le 
bastan, y por eso no es posible dejar el

ÍM5 SOraíWaMASRSB, WCiAS ? M EU1ESTRA» P83ES1ONBS 81 AFflKX, WM URTJMU * T g™»
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libro de la mano, una vez empezado. El 
interés va creciendo por instantes, man
tenido por la doblo intriga que el autor 
desaiTolla: la lucha de judíos y romanos 
y lá de Lucio Flavo por salvar a la jo
ven Tamar y a los suyos, amagados con 
todos ^>s peligros que corría el pueblo 
judío. •

El tema escogido por el autor es uno de 
los más grandiosos episodios de la Histo
ria: la suprema lucha, del pueblo judío, 
que. peleaba por lograr su independencia 
civil y. religiosa, que terminó con la to
tal destrucción de Jerusálén y su tem
plo por las legiones do Tito. El caballe
ro romano Lucio Flavo es la figura cum
bre do la obra, aureolada por la simpa- 

| tía y el prestigio que le dan la valerosa 
acción de salvar a Tamar y a su familia. 
Do una amenidad subyugadora, la nove
la del P. Spillmann tiene además el 
mérito de su documentación histórica, 
que le presta el escenario' interesantísi
mo ¿o sus lugares do acción.

La antigua y acreditada casa Herder 
y Compañía, de Friburgo de Brisgovia, 
ha realizado con esta novela el milagro 
de una edipióp preciosa, encuadernada 
lujosamente e ilustrada con doce gamba
dos de Sarda más tres planos. Esta cuar
ta edición, que se compone do dos tomos, 
se vende al precio de 6,40 y 8,40 mar
cos encuadernada.
-------------------- --------------------- ---------------- »$39r,

Í8 §1Í88S8Í0
Vista de una causa

El Consejo Supremo de Guerra y Mar 
riña se reunió ayer para ver y fallar la 
causa instruida contra el legionario Jo, 
sé Cueto Alonso, acusado de deserción 
frente al enemigo, falta grave do que
brantamiento de arresto y abandono de 
servicio mecánico.

El citado sujeto solicitó del cabo el 4 
de enero de 1925 permiso para ir a la po
sición de Ain Yir, marchando a Ceuta, 
donde anduvo de «juerga», hasta que se 
cansó, presentándósp entonces en la for
taleza de El Hacho. A la. sazón, se halla
ba sometido a procedimiento' por hurto 
de ropas y deserción.

El Congojo ordinaiúo de cuerpo cele
brado en Ceuta lo condenó a reclusión 
militar perpetua, pero por la calidad de, 
a pena pasó la causa al Supremo, y aho
ra el fiscal solicitó para el procesado la 
pena de cuatro años do recargo en el ser
vicio, funJado en la Real orden de 19 de 
noviembre de 1904. ■

Do acuerdo con esta petición, informó 
ol dtiensor, capitán del regimiento de 
Infantería del Rey D. Andrés Ramos,

La causa quedó conclusa para senten
cia.

Onardin civil
Aecansos da y oficiales

En la propuesta correspondiente al 
mes actuc-l, han sido ascendido a los 
empleos que se indican los señores jefes 
y oficiales que a continuación se expre
san:

A coronel, D. Antonio Alcubilla Cere
ceda. .

A teniente coronel, D. Rafael Agüi- 
rre García.

A comandante, D. Rica'rdo Ferrari 
Ay ora. ■

A capitán, D. Eduardo Martilla Gar
cía. .

A tenientes (E. R.): Don Bienvenido 
Barrera, D. Luis Rodríguez, D. Angel 
San Segundo, D. Higinio González y don 
Graciano Pedruelo. .

A alféreces (E. R.): Don Policarpo 
Galán, D. Antonio Sanz Domingo, don 
José Sánchez Velazco, D. Victoriano Be
nito Ramos, D. Segundo Herrero Her
nández, D. Saturnino Gracia Gómez, 
don Santos de Manueles Gil, D. Juan 
Carricondo González, D. Aniceto Pulido 
Valle, D. Joaquín Macerías Espantoso, 
don Manuel Fernández Coso y D. Juan 
Sánchez Díaz.

Han ingresado en el Cuerpo, proce
dentes de las Armas generales del 
Ejército, los tenientes D. Antonio To
rres García, D. José Cordón Cervera y 
D. Pedro Sansaloni Gaza.

§0 rv^ga @ tostros susGriptorea 
quo al csmiíiar de resideasia o 
dteaíínó la partiagsiBn a la AM3- 
nieti'soién da oste dras-io, a ña da 
qise eS yenédíco q  podar d^ 
testor y no safra fntfiwpsKn il

Lotería Nacional
húmeros premiadas en el sorteo de hoy, 
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MAYORES

s Poblaciones.
*miK3ass«MaBaMi»sa£sxs"críi

Númsl Peseta?

16.731 120.000
22.022 65.000
15.101 25.000

1.522 2.000
3-776 ' 2.000
4.297 2.000
5.088 2.000
7.942 2.000

10.939 2.000
15-341 2.000
27-775 2.000
28.172 2.000
29.026 2.000

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Alicante.
Almería.
Madrid.
Valencia, 
Madrid. 
Madrid. 
Cádiz.
Madrid,

Premiedos con 400 pesetas, 
DECENA

58 73 87
CENTENA

409 11.4 935 655 903 711 358 528 769 221 
124 632 770 844 952 354 383 347 261 548 
941 389 428 352 623 456 292 '

MIL
743 042 169 801 738 268 980 739 174 239
376 704 501 524 404 612 072 707 419 
046 772 900 676 249 530 716 007 512 370 
173 077 351 259 965

DOS MIL
551 87 6 088 531 537 223 012 775 244 405 
837 945 888 594 881 747 435 791 025 802
204 134 229 537 161

TRES MIL
614 107 097 994 966 734 025 849 
061 909 610 847 570 145 732 257 
685 341 837 603 049 412 923 126 
098 955 094

CUATRO MIL
137 054 764 324 395 326 317 523
034 932 597 612 312 404 274 743

CINCO MIL
668 263 975 886 504 121 040 256
363 275 747 869 917 278 876 274
231 768 460 524 410 530 829 513
795 440

SEIS MIL 
430 374 153 808 051 689 144 298

325 843
229 557
350 805

529 354
693

094 798
135 221
888 930

149 559
422 829 394 948 259 092 573 902 168 638
130 689 381 926 791 539 132 688 786 057
057 321 567 993 307 825 102 990 762 822

SIETE MIL
066 543 514 134 931 180 742 989 418 001
680 213 541
973 538 955
132 588

251 816 076

102 748 265 529 014 057 599
653 421 04-2 535 584 693 677

GCLO MIL
149 683 1G2 313 329-710
ICO 395 230 530 639 521

221 170 078 807 519 968 518 673 903
986 856 228 099 956

NUEVE MIL

560

462 387 469 959 016 818 124 718 799 458
252 196 8S3 114 595 8.37 689 786 393 575
520 839 175 648 893 825 442 537

DIEZ MIL *
763 552
800 591
547 001
056 073

570 859 464 676 497 313 905 747
515 381 699 520 531 825 837 265
115 815 306 095 064 032 426 501
715 649 383 941 338 154

ONCE MIL
261 133 472 740 850 697 136 137 634 732
H •♦♦•'O»»# v* i» ♦» ♦♦♦»♦♦♦♦»• »3ü
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VN6VEMTO 1

1’25 pesetas Ute ।
At prveoA Ws. ¡

¿Ko ^verías

£$8»e.cdtcoj, ¿Tv
8 J

A

.1;

673 389 846 675 401 041 167 617 453'220 
795 551 699 995 212 195 209 006 805 119 
564 807 121' 578 809 181 974

DOCE MIL
752 916 962 646 102 972 821 655 103 090
687 883 214 345 491 355 721 304 799 735
158 984 249 443 762 095 492 452 550 211
066 089 635 649 488 774 965 396 860 265
712

TRECE MIL
504 013 886 727 028 176 468 007 693 004
166 583 145 361 323 546 317 540 966 390
147 731 130 397 301 592 392 445 615 696
288 108 822 317 261 105 642 712

CATORCE MIL
747 654 324 240 426 291 3.95 581 756 775
265 643 673 142 25^ »23 396 233 312 176
551 859 949 1.07 728 559 167 229 923 822
876 745 159 832 720 492 .157 667

QUINCE MIL
081 286 638 315 460 988 769 119 185 020
750 047 841 650 026 052 476 432 352 230
765 820 898 476 112 177 325 877 390 163
613 569 209 697 164 707 725 879 670 702 

DIEZ Y SEIS MIL
050 292 656 491 766 421 600 129 045 518
159 351 217 143 220 969 408 131 944 424
986 926 001 021 296 433 205 102 237 747
569 966 095 951 033 933 033 379 566 932
720

DIEZ Y SIETE MIL
785 684 084 855 031 218 382 360 116 145
116 219 469 887 985 414 962 952 948 562
740 961 456 934 848 227 301 074 269 359
758 752 696 983

DIEZ Y OCHO MIL
244 421 041 566 263 258 131 970 932 626
129
513
175
019

693 616 432 558 548 377 450 588 640
655 997 026 654 759 145 657 102 703
125 732 883 934 866 287 955 409 243

il 
* 
* * 
* 
* 
* 
*
* 
* 
*
* 
*
*
* 
*
* *
* *
*
*

LINOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Este
ras.—-Artículos de limpieza.-Tu- 
bcrías de goar.a. — Saldo mitad
precio. — Serra. —Teléfono 

mero 49-65.
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-g.

Ssan n&ma

s 
% 
*

*
* 
* 
#
* 
iü-

í 
** 
* 
*
* *

d iez y  n u ev e mil
199 436 735 446 010 470 345 24G 006 456
314 347 139 386 402 442 8S9 598 336 936
011 122 714 855 048 239 346 475 291 963
173 32:

036 65 6

VEINTINUEVE MIL

189 333 531 264 510 022 249
VEINTE MIL 

110 305 076 354 939 156
109 789 423 406 357 306 192 564
087 276 317 312 220 377 325 631
956 620 631 838 615 778 704 019

VEINTIUN MIL
460
216
777
484
799

’95
324
580
704
261

139 4S2
738
344
162
180

137
198
709
182

703
185
245
400

902
622
608

953 
34i 
796 
023

967 i83
189 854
235
995
017

266
111
857
482
449

617
621
965
763

593
700
997
628
683

462 
465 
846 
259
383

160
985

325
768
105

168
999 
646 
55i 
58i

540

519
193
169
322

997
134
779 
^20

650
375 
96-1
734

279 
463 
057
532

VEINTIDOS MIL 
659 7’8 961 234 Soi 
’75 618 598 381 700 
5’7 647 891 014 819
774
491

543 649 636 202

VEINTITRES MIL
036 681
454
253
648
430

337
990
832
434

073 
3ii 
121 
OZ7 
722

371
886
59i
543

120
633
793
458

VEJN1ICUATRO MIL
347 436 682 826 009

3 66 
548 
165

740
040
631
808

266
716' 893 434 969 959 06^
586 485 961 503 953 237 018
2’5

382 
041 
oí 1 
074 
455

532
37i
239
969
407

664 165
VEINTICINCO MIL

017
439

701
933

917 969
817 053
737 221

181
709
55i
693
999

7’9 667
733 710
819 568

890
435 
7/O

955 550 942

VEINTISEIS MIL
654 
449 
705 
53i
775

922 
005 
933 
392
159

438
182
799
383

412
444
3ii
457

795 
935
015

5’9

788
711

VEINTISIETE MIL
658 461 805
766 583 816

061 694 470 768
532 3’6 904 865

2 84 
660
111
391

484 690
182 936
783 056

924
549
225
947

010
673
127
618

895
308
490

542
337
259
368

88.3
755
559.
75i

939 736 636 236
922 050 311 980
257 585 937 167
963 582

VEINTIOCHO MIL
5 41791 26§ 593 3 00 "3 27 107
004 031
482 687

609 307 595 934 646
991 763 761 826 210

^93 539 072 718 581 788

195 
029 
509 
916 
59i

847
800
965
705
988

120
437 
449 
622
126

799 
276 
039
131

578

005
218
443

000

194
825
393
241
638

435 
627 
826
605 
150

580 434 548
163 625 744
818 895 321

ego 
630 
146

896 933
472 909
737 255

621 382 303 562 807 573
584

t r e in t a mil
314 105
827 804
566
982
524

502
843
592
623
626

365
425
753

683 
102
944 
58i
812

592 
5’6 
766 
640 
598

TREINTA Y
801
095
729
606
962

225 
137 
819 
900
914

955 
367 
033 
310 
570

375 567 957 912
874
884 
9’4

858
628
602

184
419
418

204
907 
15Q

UN MIL 
628 116 
155 637 
144 386 
55i 803 
825

732
502
993
707

380
264 .
686
404

TREINTA Y DOS MIL
573 768 
218 166
553 582 
93*8 677 
700 812

197
253
926
141
416

775
108
320 
690 
052

241 451
7’3 133
560 078
730 297

9’3
273

744
206

176 516
950 613

TREINTA Y TRES MIL
272 797 282 234 973 705 028 238
836 830 278 419 759 087 602 683
469 084 913 443 915 217 935 953
195 408 157
343

992 72i 370 951 583

TREINTA Y CUATRO MIL

OIARiOyOFiaA!.

Infantería
Se conceden Reales licencias paró: 

contraer matrimonio a los siguientes 
en da les:

Capitanes: Don Joaquín Huidobro, don 
José Ozalla, D. Alberto Calderón, don 
Juan Valdés y D. Enrique Cabrerizo.

4 emente D. Lucio Martín.
Sanidad

Se concede la vuelta al servicio activo 
al veterinario primero D. Jesualdo Mar
tín Serrano y a D. Antonio Gimberhat.

Pasa a supernumerario el capitán mé
dico D. Agustín Pariente de la Cruz.

----------------------------

El Centró General de Pasivos de --Es- 
paúa ha quedado instalado en el núme
ro 2 do lá calle de Jerónimo de la Quin
tana (casa contigua al Teatro do Fueu- 
carral) habiéndose dispuesto que duran
te los meses de noviembre y diciembre, 
quede eñ suspenso el abono de cuota do 
entrada para los que deseen asociarse. '

----- ------------- -—, __ __________ _

Carabineros
Ascenscs

A capitán D. Francisco So t o Lrirri- 
naga.

A teniente I). Venancio Mira Rui! .
A alférez D. Pedro Sanio 

listo Ronza Cortés.
RtgresD

y U. Eva-

Se le ha concedido al tenienlo de In
fantería D. Venancio Mira Rull.--------- --------- -  
esPÉG TA en L os

COMEDIA—A las seis y diez y inedia,, 
La familia es un estorbo.

COMICO.—A la s s ei s y 
y medía, Churlestón.

INÁNTA ISABEL.—A

media y diez

las seis y
media y diez y media, El espanto de Te
ledo.

ZARZL'EI^A.—A las cinco, E) case
río (estreno).

I,/SLA\A. -A tas seis y media y diez: 
y media, ¡Cá^aie... y verás!,

CHUECA.—A las seis y diez j- mí-dia, 
El jardín de las cari trias.

REINA VICTORIA.—A 1^ seis v me-
día y dies y n^dia., OM
paña).

MAPA v ILLjt4^.— ¡a s (]íq 2 y 
El caudillo de Urbiém
. OUíCO DE PILICT -A
cuarto, vallada función per 
pauía de circo. Exitos dq 
«débuts» y del sensacional

in (Vieja. Es*

lus diex y 
la gran. com-
los recientes 

mímero de
las hienas.

ROMEA. A las seis y diez y media, 
Lepe, ; Señoras... a votar!, Conjuntos 
LíricobaiiaUes, Moncayo, ¡Qué Colón!, 
Comité, Alady, El tenorio de Romea,,. 
Mercedes gerós. •

M.C.D. 2022
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Preparando la 
guerra futura

Organización italiana de) servicio quími
co militar.

De nuestro estimado colega la «Re\ds- 
ta General de Marina», que está publi
cando unos números interesantísimos, en 
los que se.puede seguir al día los progre
sos que, con asombrosa rapidez, van al
canzando en su organización y perfeccio
namiento las fuerzas terrestres, maríti
mas y aéreas de las grandes potencias, 
tomamos los párrafos siguientes, demos
trativos de la importancia excepcional 
que ya se concede a la Química como 
elemento de guerra.

«Aunque incompleta—dice el autoriza
do colega—estimamos de interés dar a 
conocer a nuestros lectores la especial 
organización dada recientemente en Ita
lia a cuanto se relaciona con la futura 
guerra química, organización, que no sólo 
pone de manifiesto la importancia. que 
en el extranjero se da al estudio de estos 
nuevos elementos, incorporando bajo una 
dirección militar única todas las expe
riencias y recursos nacionales, sino que 
parece tiende en un porvenir no lejano a 
trasformarse en un nuevo ministerio, ca
paz de organizar por sí solo las más vio
lentas ofensivas, con la cooperación de 
los de Guerra, Marina y Aeronáutica.

No hemos de detenernos en comentar 
lai legalidad del empleo de gases, que al
canza hasta trasportar las más mortífe
ras enfermedades epidémicas que pueden 
infectar al elemento civil no combatien
te y a mujeres y niños indefensos: nues
tra misión es dar la voz de alarma «le' 
cómo las naciones, pese a todos los Con
gresos internacionales que por la paz se 
convocan, se preparan para el ataque y 
la defensa, estudiar estos métodos y pro
curar reunir y desarrollar también los 
elementos de que nuestra nación dis
pone. ' , _

Los servicios químicos de las diferen
tes fuerzas militares de Italia (Ejército, 
Marina y Aeronáutica) han sido unifica
dos y reorganizados con arreglo a recien
te decreto.

La dirección del Servicio Químico Mi
litar (S. Q. M.) y grupo especial, tendrá 
su sede en Roma, y constará de dos ofi
cinas para el director y subdirector; tres 
secciones: primera, de Química; segun
da, Fisiopatología y Terapia; tercera, 
Técnica, y un Laboratorio experimenta!, 
bajo las órdenes de coroneles o tenientes 
coroneles de diversas Armas, y el grupo 
especial lo formará una plana mayor, 
una compañía especial, con sus oficinas 
administrativas, de material, con labo
ratorio electromecánico, oficina, almacén 
y campo experimental.

El jefe del S. Q. M. dependerá direc
tamente del ministerio de la Guerra (Sub
secretaría de Estado) y tendrá todas las 
atribuciones de jefe de Cuerpo.

La Sección química efectuará los es
tudios y las experiencias necesarias para 
definir la naturaleza de las sustancias 

-químicas ofensivas, fumígenas e inccn-. 
diarias de más probable empleo por los 
diferentes Estados; abastecerá a las de
más Secciones de cuanto necesiten para 
el desempeño de sus cometidos especia
les; se .ocupará de las pruebas de sustan
cias y materiales químicos que fuesen 
fabricados D adquiridos, y responderá de 
la cualidad de los productos.

■ La Sección de Emiopatología y Terapia 
estudiará la acción fisiológica de las sus
tancias químicas sobre el personal y so
bre los animales y las consiguientes alte
raciones anatómicas y funcionales sobre 
los diversos tejidos, óiganos y sistemas; 
establecerá 1 a. oportuna terapéutica ; 
coadyuvará con las demás Secciones en 
los .estudios y experiencia^ que tengan 
por objeto definir los medies dé protec
ción individuales y colectivos, y en las 
Correspondientes pruebas para determi
nar la eficacia de los citados medios.

La Sección técnica, con el concurso Je j 
lá Marina, de la Aeronáutica y de las : 
Arma!?' de Infantería, /Xrtillería e Iiígc- I 
riieros, estudiará y definirá el empleo de 
las sustancias qum^icas ofensivas, fuim- ; 
genas c incendiarias. Adcm¿-, con ayuda । 
del grupo especial de las Secciones pn- , 
mera y segunda y del Arma de Ingenie- , 
ros, estudiará, y definirá:

El empico de las sustancias químicas ' 
ofex?5ivas, fumígenas e incendiarias, con ’ 
medios (bombonas para emisión de ga
Ses, proyectores y otros elementos para ■ 
lanzar gases a distancia, aparatos de i 
inueva invención, etc.), diferentes de los , 

.oorrespondep a te Marina, a h Aero

náutica y a las Armas-de Infantería y 
Artillería.

Los elementos de" protección indivi
duales (respiratorios, autoprotectores, 
ropas especiales, etc.) y colectivos (abo
no <Jel terreno, protección de abrigos, se
ñales de alarma, etc.).

Comprobará dichos elementos protec
tores.

Para los estudios, experiencias y apli
caciones que interesen al S. Q. M., para 
los cuales se considera conveniente utili
zar los servicios de los Institutos cientí
ficos, de las Universidades y de los Insti
tutos superiores, el jefe del Servicio Quí
mico Militar llevará a cabo las gestiones 
oportunas con -los rectores respectivos, y 
el ministerio de la Guerra dará cuenta 
al de Instrucción pública de los acuerdos 
tomados para su aprobación.

Si el S. Q. M. necesitase, temporal
mente, valerse de los conocimientos de. 
algún profesor de Universidad, de Insti
tuto superior o Instituto de enseñanza 
media, el ministerio de la Guerra solici
tará del de Instrucción pública que el ci
tado profesor sea puesto a disposic: ■ 
de la Administración militar del Ejér
cito.

Las normas para el reclutamiento del 
personal civil técnico especializado nece
sario para el S. Q. M. serán publicadas 
cada vez que se anuncien los concursos 
correspondientes.

No hemos de detenernos en detallar 
las plantillas, que comprenden diez je
fes, 26 oficiales, 11 auxiliares y 170 in-, 
dividuos, provistos del correspondiente 
material y ganado, pues estimamos más 
interesante dar a conocer el proyecto de 
movilización de defensa individual, colec
tiva y antiquímica.

Despréndese de lo antedicho que lal 
guerra química exige una intensa prepá-f 
ración, y que rio hay que cerrar los ojos 
ante el peligro y magnitud del problema,' 
sino, por el contrario, estar muy des-' 
pierios paím aplicar a su resolución ahá-1 
logas energías y recursos que los que 
dedican otras naciones en situación eco-, 
nómica más apurada. ' .
------- --------------------------------------------------------------------------------- .....

Instruccióo Primaria
Escuelas vacantes

OVIEDO.-—Cereceda, Ayuntamiento de 
Allande; escuela mixta para maestro, 198 
habitantes; vacante en 30 de junio de 
1926, por traslado.

Reigárda, Ayuntamiento de Minaeida; 
escuela mixta pai'a maestro, 437 habitan
tes ; vacante en 8 de agosto de 1926, por 
jubilación.

iPemús, Ayuntamiento de Colunga ; es
cuela de niños para maestro, 468 habi
tantes ; vacante en 12 de abril de 1926, 
por excedencia.

Fresno-Fondcvilla, Ayuntamiento de

o
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Ibias; escuela mixta para maestro, 595 
habitantes; vacante en 5 de agosto de 
1926, por traslado.

Begega, Ayuntamiento de Miranda; es
cuela mixta para maestro, 499 habitan
tes ; vacante en 28 de agosto dé 1926, por 
traslado.

■ Tresmontes, Ayuntamiento de Paires; 
escuela mixta para maestro, 532 habitan
tes; vacante en 23 de agosto de 1926, 
por traslado.

San Andrés de Linares, Ayuntamiento 
de San Martín del Rey: escuela unitaria 
para maestro, 1.414 habitantes; vacante 
en 23 de agosto de 1926, por trafilado.

Cores, Ayuntíniento de Saaicdo; escue
la mixta pai;a maestro, 155 habitantes ; 
vacante en 31 do agosto do 1926, por 
traslado. .

Villar de Vildas, Ayuntamiento de 
ídem; escuela mixta para maestro, 382 
habitantes; vacante en 31 de agpsto de 
1926, por traslado.

San Martín •!« C^rasanes, Ayuntamien
to de Cangas de Onís; escuela unitaria 
para maestro, 690 habitantes; vacante en 
28 do agosto de 1926, por traslado.

Oviedo (tercer distrito), Ayuntamiento 
de ídem; sección graduada para maestro, 
35.598 habitantes; vacante en 31 de angos
to de 1926, por traslado.

Oviedo (cuarto distrito), Ayunte miento 
do ídem; sección graduada para maesíro, 
35-598 habitantes; vacante en 31 de agos
to de 1926, por traslado. ■

Folgueras, Ayuntamiento de Tineo, es
cuela mixta para maestro, 232 hab?¡in- 
tes; vacante en 23 de agosto de 1913. 
por traslado.

San Martín del Mar, Ayuntamiento dt 
Villa viciosa; escuela mixta para meesiro, 
345 habitantes; vaiante en 31 de agosto 
de 1926, por traslado.

Carcedo, Ayuntamiento de Luarca; es. 
cuela unitaria para maestro, 501 .habitan
tes; vacante en 31 de agosto de 1926, 
por traslado.

Coyanca, 2; y untamiento de Carreñc : 
escuela unitaria para maestro, 547 habi
tantes; vacante en 31 de agosto de 1926, 
por traslado.

Sietes, Ayuntamiento de Villaviciosa ; 
escuela unitaria para maestro, 328 habí 
tantes; vacante en 31 de agosto do 1926, 
por traslado.,

Bonielles, Ayuntamiento de Llaneza ; 
escuela mixta para maestro, 472 habitan
tes ; vacante en 31 de agosto de 1926, por 
traslado.

Sarceda, Ayuntamiento de Eoal; escue
la mixta para maestro, 111 habitantes: 
vacante en 31 do agosto de 1926, , 01 
traslado.

Cangas de Tinco, Ayuntamiento de 
ídem; escuela unitaria para maestro, ha- 
bitanlcs* 1.916; vacante en 31 de agosto 
do I92G, por traslado.

Ilhso, Ayuntamionío de Villayón; es
cuela mixta para maestro, 211. habitan
tes; vacante en 31 de agosto de 1926, por 
traslado.

V¡escás, Ayuntamiento deiSalas: escue
la mixta para, maestro, 269 habitantes; 
•\ acante en 31 de agosto do 1926, p-or 
traslado.

San Pedro Navarro, Ayumam.i ; I- de 
Gozón; escuela unitaria para maestiu, 
755 habitantes; vacante en 31 de agosto 
de 1926, por traslado.

Miranda, Ayuntamieiib., de Aviiés; es
cuela uuitaa-a. para nmostro, 1.476 !ia >1- 
tanies; vacante en 3i dé a/ostu AGG, 

i por traslado.
Vicscas, Ay uní amiento de Cangas de 

Tinco; escuela mixta pura nmes'ru, !95 
habitantes; vacante en 31 do agosto de 
i )26. i'o.r traslado.

Arradiinu, mil me arito de beqii 'a; 
escuela mix.a para, mesiro, 162 hábil n- 
tes; vacante en él de ut oit-., -ic D26, por 
traslado.

Cii'eéo. Ayunta iihi'.-.'d?;. es-
i imia mixta para maestro, 22¡: hofiit'n- 
tcs; vacante en 31 de agosto íh 19.6, 
por traslado.

Tiascuatro, Ayuniamiutro ¿c Leitu'.e- 
gos; escuela mixta para inacdrv, 11.3 ha
bitantes; vacante en 30 de julio do 1926, 
por traslado. -

Herías, AyúiitahUcuto de JJlaade; es
cuela mixta para magsijO, t/d habitan
tes; vacante en 31 de julio ne 1926, por 
traslado.

Laneo, Ayunt.mmniü de Salas; escue
la mixta para ¡roestro, hj4'Ti.ibitánies'; 
vacante en 31 de agosto de .LCo, por 
traslado. ■ ■
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REVISTA - DE ECONOMIA

RECENSIONES
Cuzrencg Problema and Policy oj the Soviet Union. Por el profesor 

. L. N. YUROVSKY, jefe del Departamento ele Circulación en la 
Comisaría de Hacienda del Pueblo. Moscú. Ed. Leonard Per- 
sons. Londres, 1925, 152 páginas.

La evolución económica y financiera de los soviets presenta mu
chos problemas interesantes ; pero los trabajos de estudio son extrema
damente difíciles, por la imposibilidad de obtener infomaac'mes serias 
y no desfiguradas según las opiniones de quien las dió.

1 ocio lo que se ha escrito tiene un sentido de propaganda, y a\\n 
las publicaciones hechas de mejor fe no han podido serlo per comple
to, siendo, a más, defectuosas por concisión u omisión.

Nos referimos, sin embargo, a una obra escrita por un perito, el 
cual hace historia de la moneda rusa, separando todo íó posible la co
loración innecesaria. Es, pues, muy recomendable la obra del profesor 
lurovsky para cuantos quieran estudiar el problema monetario de l. 
Rusia actual. El autor hace historia del desarrollo financiero y moneta
rio de la Rusia de los Soviets, hasta mediados de 1925, formando -.n 
tomo de 150 páginas, precedido de un breve resumen referente a los 
tres años anteriores a'la declaración de la guerra. Es muy interesante la 
parte dedicada a la cuestión monetaria del Turqucstán. Trans acc. úa 
y Estados del Este, que, en general, nos era desconocida. Lo es i .rw- 
bién el capítulo en que relata los esfuerzos de los soviets para suprimir 
completamente el dinero, y, con arreglo a las teorías de Marx, sustituir
lo por el valor del trabajo unido. Se da cuenta de cómo se implanta 
poco a poco esta costumbre monetaria corriente, y se hacen esfuerzos 
por obtener cifras favorables con datos facilitados por cada depárta- 
mento del Gobierno mientras que per el plazo de dos años todo depen
dió de éste, hasta la aparición, en noviembre de 1922, de los billetes o 
bonos de Bancos (tchervonetz). Estos tchervonetz proporcionaron cierta 
estabilidad circulatoria, sustituyendo al depreciado nú Jo soviético. En 
la crisis económica de 1923 el tcher/onetz cae a su vez, y sólo se sal
va mediante el sacrificio total del rublo. En principios de 1924, el GoJ 
bierno se ve obligado a completar su reforma. La antigua especie mo
netaria, totalmente desvalorada, es sustituda con nueves bonos del 
Tesoro, cuya emisión limita la ley a la mitad de los tchervonetz jue 
había en circulación en esa íepha. El tchervonetz recobra su forma dg 
natrón monetario y el billete de Banco circula car '.os bonos del Tesoro 
emitidos éi ceqúc-ñas dez un i naciones. Este sistema esté ta-hoy 
en desprestigio y en depreciación, y las puertas de la infiación están 
abiertas, por falta de leyes severas que restrinjan las emisiones del 
Tesoro. En resumen, cuanto más aumentan las emisiones de biúeto^ 
del Banco, como ocurrió en 1923, más empeora la siauación monetaria, 
por tener que atender con esas emisiones las necesidades de la Teso-í 
rería y del Presupuesto ; esto constituye siempre un camino muy peli
groso. Debe reconocerse, sin embargo, que el Gobierno soviético ha 
tenido un éxito en su política monetaria en general. Sería ele desear 
que ese mismo saneamiento tuviese efecto en otros órdenes de cosas: 
esto contribuiría definitivamente al saneamiento de la moneda. Es ne
cesaria la lectura de esta obra a aquel que quiera enterarse en detalle 
de todas las vicisitudes sufridas por la moneda, y especialmente por el 
rublo, en el período revolucionario.

El profesor Yurovski ha hecho bien en revisar su antes de 
publicarlo ; su inglés, en general, es correcto, y mejor c. ie el de otras 
publicaciones, sin incurrir en las confusiones del tecnicismo inapro
piado que emplea en sus escritos el eminente profesor alemán 
Kampep,

G. A. P.

Vestuarios para el tqárcHo y to Armante

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa dei Ministerio la
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